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PODER LEGISLATIVO 

Cémara del Senada 

Trigésimo-Primera Sesión de la Cámara 
del Senado, correspondiente a las ordi
narias del Décimo-Quinto Periodo Cons
titucional del Congreso, celebrada en la 
ciudad de Managua, D. N., a las diez y 
cuarenticinco minutos de la mañana del 
día Miércoles, veinte de Octubre de mil 
novecientos sesenta y cinco. 
Presidencia del honorable Senador Ge

neral J. Rigoberto ~yes, asistido de los 
honorables Senadores Don Pablo Rener y 
Don Edmundo Amador, como Primero y 
Segundo Secretarios, respectivamente. 

Concurrieron, además, los honorables Se
nadores Dr. Rafael Ayón, Don Enrique Be
lli, Don José María Briones, Dr. Humber· 
to Castrillo M., Don José Frixione, Dr. Ca
milo Jarquín, Dr. Francisco Machado Sa
casa, Dr. Raúl Montalván Her.docia, Don 
Luis Arturo Ponce y Don Víctor Manuel 
Talavera T. 

1 v ......:.. Se abrió la sesión. 
2v - Se leyó y aprobó el acta de la se.. 

sión anterior. , 
39 - Se dio lectura a nota de la· honora

ble Cámara de Diputados, comunicando 
que en sesión celebrada el 14 de los co
rrientes, fueron aprobadas las reformas 
propuestas por el Senado al Proyecto de 
Ley que prorroga el plazo para presentar 
declaraciones de bienes inmuebles y de bie
nes mobiliarios a que se refieren los De
cretos Nos. 711, 712 y 763. A moción del 
honorable Senador .Rener, fueron dispen
sados los trámites de lectura de autógra
fos y aprobación del acta en la parte con
ducente. 

4v - Se leyó, tomó en consideración y 
pas6 a la Comisión de la Gobernación, el 
proyecto de ley por el cual se otorga Per
sonalidad Jurídica a La Asociación deno
minada "Refugio de Ancianos, Sol de la 
Tarde", fundada con fines de asistencia 
social, como son los de establecer y man
tener en la ciudad de Masaya, un Asilo de 
Ancianos. 

~~ - Se leyó, tomó en consideración y 
pa.80 a la Comisión de Economfa, el pro
yecto de ley por el cual se prohibe la ex
portación en "bolos" o sea en trozas al na
tural y sin ningún proceso de elaboración 
industrial de toda clase de maderas extraí
das del territorio nacional. 

6v - Se leyó, tomó en consideración y 
pas6 a la Comisión de Hacienda, el proyec
to de Decreto por el cual se autoriza al Po
der Ejecutivo para que, por medio del Mi
nisterio de Hacienda y Crédito Público o 
el funcionario en quien éste delegue, en 
nombre del Gobierno de Nicaragua con
trate con el Export-Import Bank un prés
tamo hasta por la suma de Dos Millones 
Ochocientos Cincuenta Mil Dólares, para 
la compra, en los Estados Unidos de Am~ 
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rica, de la maquinaria requerida para la 
construción de caminos vecinales y el man
tenimiento de las carreteras del país . 

79 - Se leyó, tomó en consideración y 
pasó a la Comisión de Economía,' el pro
yecto de ley por el cual se autoriza al Po
der Ejecutivo en el ramo de Economía, a 
decretar restricciones y regulaciones a la 
importación, tenencia, distribución y ex
pendio de insecticidas, fertilizantes, maqui
narias agrícolas y sus repuestos, y en ge-· 
neral de materiales y utensilios que se ocu
pen y semillas para siembras y demás la
bores agropecuarias, así como a fijar pre
cios para la venta al público de dichos ar
ticulos. 

89 - Se leyó, tomó en consideración y 
pasó a la Comisión de Fomento, el proyec
to de ley por el cual se adiciona el Decre
to Ejecutivo N9 13-D, de 19 de Diciembre 
de 1964. 

99 - Se leyó, tomó en consideración y 
pasó a ia Comisión de Gracia, el proyecto 
de ley que se contrae a conceder Pensión 
Mensual Vitalicia de Doscientos Córdobas 
( '1: 200.00), a favor del señor Pablo José 
Guillén Talavera, de Telpaneca, Departa-

'mento de Madriz, en reconocimiento a sus 
importantes servicios prestados a la Pa
tria. 

10. - Se levantó la sesión, citando el 
honorable Señor Presidente para celebrar 
la próxima a las once y treinta minutos 
de la mañana de esta misma fecha. 

_: J. Rigoberto Reyes, 
Presidente 

l 9 - Se abrió la sesión. 
29 - Se leyó y aprobó el acta de la se-

sión anterior. · 
39 - El honorable Señor Presidente ma

nifestó que continuarían con los asuntos 
del Orden del Día. 

El honorable Senador Medina solicitó a 
la Mesa se e8clareciera definitivamente si 
el Orden del Día preparada para una se
sión, tenía validez para la siguiente, cuan
do se celebraran- dos en la misma fecha; 
ya que en la última reunión se habían sus
citado algunas opiniones diferentes al res
pecto. Después de un cambio de impresio
nes entre los honorables Senadores Saca
sa, Rener, Ponce y Medina, se concretó que 
ese debía ser el procedimiento, salvo que · 
la Cámara resolviera lo contrario ;..pudién
do¡:¡e además, alterar el Orden del Df a, pa
ra dar cabida a otros asuntos, de conf or
midad con el Arto. 35 del Reglamento. 

49 - Fue presentado por el honorable 
Senador Talavera en amplia exposición, 
proyecto de Declaración de la Cámara del 
Senado, lamentando la inoportunidad de 
la resolución que a iniciativa del Represen
tante Sureño de Alabama, señor Armis
tead I. Selden h., dictara la Cámara de 
Representantes de los Estados Unidos de 
América, en el sentido de poder intervenir 
en forma individual, haciendo uso de la , 
fuerza armada en cualquier país del conti
nente, para impedir o combatir la inter
vención, dominación, control y coloniza
ción de las fuerzas subversivas conocidas 
como Comunismo Internacional; cuya me
dida consideraba muy desafortunada, por-Pabw Rener, 

· Secretario que con ellos se viola flagrantemente el 
Edmundo Amador, principio de no intervención y auto-deter

Secretario minación de los pueblos. 
El honorable Senador Ponce, aunque di-

Trlgésimo-Segunda Sesión de la Cámar,a jo f elicitab~ 8:1 Senador Tala vera por el 
del Senado correspondiente a las ordi- fervor patnótico que demostraba en su 
narias del Décimo-Quinto Período Cona- moción, juzgó que quizás fuera tal decla
titucional del Congreso, celebrada en la ración inconveniente, por haber el Senado 
ciudad de Managua., D. N., a las once ,Y autorizado al Gobierno para que c~n pa:te 

'treinta minutos de la mañana del. d1a de nuestras fuerzas armadas pudiera m
Miércoles veinte de Octubre de mil no- tervenir en otro país del Continente. 
vecientos sesenta y cinco. El honorable Señor Presidente solicitó 
Presidencia del honorable Senador Ge- al Senador Talavera presentar su moción 

neral J. Rigoberto Reyes, asistido de los por escrito, manifestando que mientras 
honorables Senadores Don Pablo Rener y tanto, continuarían con el Orden del Día. 
Don Edmundo Amador, como Primero y 59 - Se leyó, tomó en consideración y 
Segundo Secretarios, respectivamente. pasó a la Comiisón de Educación Pública, 

Concurrieron, además, los honorables el proyecto que crea la Ley sobre Incorpo
Senadores Dr. Mariano Argüello, Dr. Ra- ración de Profesionales en Nicaragua. ' 
fael Ayón Don Enrique Belli, Don José 69 - La Mesa Directiva manifestó por 
María Brlones Dr. Humberto Castrillo, Secretaria que, siguiendo el Orden del Dla, 
Dr. Adrián Cu~a G., Don José Frixione, se continuaría con la discusión en primer 
Dr. Camilo Jarquin, Dr. Francisco Machi;- debate, del p~yecto de Ley de Aranceles 
do Sacasa Dr. Fernando Medina, Dr. Raul para Honoranos Consulares, cuyo artfou .. 
Montalvá~ Herdocia, Don Luis Arturo lo p~mero quedará aprobado en la sesión 
Ponce, Dr. Crisanto Sacas& y Don Victor anterior. · 
Manuel Talavera. Se leyó, y pUIO a dJ1eusl6n en lo parti-
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cula.r, el Arto. 29 del proyecto. Después de dificación; y el proyecto, aprobado en pri
explicación que diera el honorable Sena- mer debate, sin reforma alguna. 
dor Cuadra, alrededor de este artículo, cu- El honorable Senador Belli reiteró su 
yas disposiciones establecían que los ho- moción para que se le dispensaran los trá
norarios dispuestos en él, correspondían mites del segundo debate, lectura de autó
exactamente a los mismos que cobraría un grafos y aprobación del acta en la parte 
notario en Nicaragua, se aprobó sin nin- conducente. El honorable Senador Medi
guna objeción; así como el 3° y 49• na expresó su desacuerdo a la anterior mo-

El Arto. 5° fue objeto de un extenso de- ción del Senador Belli, apoyando tal opi
bate entre los honorables representantes, nión del honorable Senador Ponce; quien 
habiendo sido propuesta por el honorable manifestó necesitaban f onnarse mejores 
Senador Medina la siguiente moción: "Los elementos de juicio sobre una ley de tan
honorarios que en su caso se causen sin ta trascendencia y que había sido motivo 
perjuicio de los derechos consulares que de tan amplia discusión. _ 
por la ley cobra el Fisco en la forma es- Se sometió a votación la moción del ho
tablecida, serán pagados de la misma ma- norable Senador Belli, para la dispensa de 
nera. El Gobierno de Nicaragua, por me- trámites, siendo rechazada por nueve vo
dio del Ministerio de Hacienda, hará la tos en contra y ocho a favor. 

· distribución de estos honorarios gana- 79 _ El honorable Senador Talavera se 
dos por los Cónsules". Tanto el honorable refirió nuevamente al proyecto de resolu
Senador Cuadra, como los Senadores Ar- ción que propusiera a la Cámara, ya pre
gilello y Rener, se opusieron a dicha mo- sentada por escrito por él a la Mesa Di
dificación; que declarada suficientemente rectiva, --conforme se le solicitara-, re
discutida por el honorable Señor Presiden- lativa a la resolución que a iniciativa del 
te, se sometió a votación Y fue rechazada Representante Selden, dictó la Cámara de 
por catorce votos en contra Y uno a fa"' Representantes de los Estados Unidos de 
vor. En consecuencia el Arto. 59

, quedó América, en el sentido de poder interve
aprobado sin ninguna reforma. nir en cualquier país del Continente para 

A discusión los Artos. 69 y 79, fueron impedir el control y colonización de las 
aprobados por unanimidad, sin objeción fuerzas subversivas conocidas como Comu-
alguna. nismo Internacional. 

Sometido a la consideración de la Sala El honorable Senador Argüello manif es
el Arto. 89, último del proyecto, también t6 haber escuchado con gran complacencia 
fue aprobado sin reforma. la patriótica moción formulada por el ho-

El honorable Senador Belli dijo que, ha- norable Senador Talavera., cuyos senti
biendo sido aprobada la iniciativa en pri- mientos, como nicaragüenses, todos com
mer debate, hacía moción para que se le partían. Pero, observó, que por tratarse 
dispensaran los trámites del segundo, lec- de asuntos de tanta importancia, sobre el 
tura de autógrafos y aprobación del acta cual debían pronunciarse, seria y solem
en la parte conducente. nemente, hacia moción para que el proyec-

Antes de someterse a votación la mo- to se sometiera a una Comisión. 
ción del honorable Senador Belli, e1 hono- El honorable Senador Cuadra expresó 
rable Senador Medina, dijo que protesta- estar también plenamente de acuerdo en 
ba enérgicamente, por haber pedido la pa- que diera al referido proyecto de Declara
labra antes de aprobarse el Arto. 89 y no ción el trámite reglamentario. Agregando 
haber atendido la Mesa su solicitud. que únicamente recordaba a la Comisión, 

La Secretaría explicó que posiblemente que el Senado ya había respaldado y apo
la petición del honorable Senador Medina yado et envio de tropas a la República Do
no había sido escuchada, debido a la con- minicana para preservar la paz y la seguri
fusión existente a causa de la tormenta y dad del Continente, por lo cual debían me
falta de micrófonos. Después de un cam- ditar profundamente su dictamen. 
bio de impresiones al respecto entre los Fue leída por Secretaria y pasada a la Co
honorables Senadores, se resolvió por ma- misión de Relaciones Exteriores, la mo
yoría, volver a someter a discusión el ción del honorable Senador Talavera., que 
Arto. 8,,. Para este artículo, el honorable textualmente dice así: "La Cámara del Se
Senador Medina formuló varias modifica- nado de la República de Nicaragua, la
ciones, a las cuales se opuso el honorable menta la inoportunídad de la resolución 
Senador Cuadra. Después de opinar tam- que a iniciativa del Representante Sure
bién sobre ellas los honorables Senadores ño de Alabama, señor Armistead l. Selden 
Talavera y Argüello, fueron sometidas a h., dictó la Cámara de Representantes de 
votación, y deJT?tadas por mayoría d~ vo- l«?S Estados Un.idos de ~érica, en ~l ~~
tos. Por consiguiente, el Arto. 8., quedo de- tido de poder mtervemr en forma mdivi
finitivamente aprobado, sin ninguna mo- dual, haciendo uso de la fuerza armada en 
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cualquier país del continente, para impe- port-lmport Bank un préstamo hasta por 
dir o combatir la intervención, dominacion, la suma de Dos Millones Ochocientos Cin
control y colonización de las fuerzas sub- cuenta Mil Dólares, para la compra, en los 
versivas conocidas como Comwiismo In- Estados Unidos de América, de la maqui
ternacional. naria requerida para la construcción de 

Considera muy desafortunada la medí- caminos vecinales y el mantenimiento de 
da, porque con eHo se viola flagrantemen- las carreteras del país. 
te el prmcipio de no intervención y auto- A discusión en lo particular, se aproba
detenninación de los pueblos, máxime en ron sin ninguna objeción los Artos. lY y 
los momentos actuales en que el Gobíer- 29 del proyecto; al que se le dispensaron, 
no y Pueblo de los Estados Unidos de Amé- a moción del honorable Senador Sacasa, 
rica están procurando la unidad del con- los trámites de segundo debate, lectura de 
tinente en un plano de respeto y conside- autógrafos y aprobación del acta en la par-
raciones mutuas". te conducente. 

89 - Los honorables Senadores Cuadra 12. - Se leyó y aprobó en lo general, el 
y Argüello pidieron la venia del Señor Pre- dictamen junto con e1 proyecto de ley que 
sidente, que les fue concedida, para reti- tiende a adicionar el Arto. 2Y del Decreto 
rarse, por tener que cumplir con compro- N" 1053 de 18 de Febrero de 1965, que do
miso en Casa Presidencial. na al Municipio de San Marcos un lote de 

9Q - A moción del honorable Senador terreno propiedad del Estado para la Cons
Amador, secundada por el honorable Se- trucción de viviendas para familias de es
nador Frixione, se dispuso a1terar el Or- casos y medianos recursos económicos, 
den del Día, para tratar, en primer deba- dentro de los programas del INVI. 
te, el proyecto de ley que declara Monu- A discusión en lo particular los Artos. 
mento Nacional el Templo Parroquial de 1" y 29 de que ~onsta el proyecto, fueron 
la ciudad de San Rafael del Sur, Departa- aprobados por unanimidad; dispensándo
mento de Managua, y se vota la suma de sele a moción del honorable Senador Fri
~ 60.000.00 para la reconstrución del mis- xione, los trámites de segundo debate, 
mo. ~- ~- ··• ia lectura de autógrafos y aprobación del ac-

Se dio lectura al dictamen y al proyecto, ta en la parte conducente. 
sitndo aprobados en lo general. 13. - Se 1eyó y aprobó en lo general, el 

Al discutirse en lo particular el Arto. dictamen juntamente con el proyecto de 
lY, los honorables Senadores Frixione y ley por el cual se otorga Personalidad Ju
Belli, hicieron moción para. que la suma rídica a la Asociación denominada "Refu
votada se duplicase a la cantidad d~. . . . gio de Ancianos, Sol de la Tarde", funda
~ 120.000.00, a favor de la cual también se da con fines de asistencia social, como son 
expresara el honorable Senador Tala vera; los de establecer y mantener en la ciudad 
y sometida a votación, fue aprobada por de Masaya, un Asilo de Ancianos. 
wianimidad, quedando en consecuencia, el A discusión en lo particular, fueron 
Arto. 19 redactado así: "Arto. 1.-Declá- aprobados por unanimidad los Artos. 111, 
rase Monumento Nacional el Templo Pa- 29 y 39 del proyecto; al que se le dispen
rroquial de la ciudad de San Raf ae1 del saron, a moción del honorable Senador Be
Sur, Departamento de Man.agua, y se vo- lli, los trámites de segundo debate, lectura 
ta. la suma de Ciento Veinte Mil Córdobas de autógrafos y aprobación del acta en la 
( ~ 120.000.00), para la reconstrucción parte condu~nte. 
del mismo'. 14. - Se leyó y aprobó en lo·general, 

Los Artos. 29 y 39, últimos de que consta el dictamen junto con el proyecto de ley 
la iniciativa, fueron aprobados ·también por el cual se otorga Personalidad Jurfdi
por unanimidad. A moción del honorable ca a la entidad denominada "Club de Uni
Senador Rener, se le dispensaron al pro- versitarios", fundada en la ciudad de Ma
yecto los trámites de segundo debate Y nagua, el día 20 de Agosto de 1936, con fi
aprobación del acta en la parte conducen- nes científicos, culturales y sociales. 
te. Al discutirse en lo particular el Arto. 

10. _ De conformidad con sugeren-· lq. fue aprobado con una corrección de es
cia que se hiciera el honorable Senador Re- tilo sugerida por el honorable Senador Sa
ner y que fue acogida unánimemente, se casa, leyéndose así: "Arto. 19 - Otórgase 
dio' cabida a varios proyectos más, fuera personalidad jurídica al "Club de Univer .. 
del Orden del Día. sitarios", entidad de Profesionales Nica-

11. _ Se leyó y aprobó en lo general, ragüenses, que con fines científicos, cu1-
el dictamen juntamente con el proyec- turales, sociales y sin fines de lucro, fue 
to por el cual se autoriza al Poder Ejecu- constituida en la ciudad de Managua, Dis
tivo para que por medio del Ministerio de trito Nacional, el día veinte de Agosto de 
Hacienda y 6-édito Público o el funciona- mil novecientos treinta y seis, y cuyos Es
rio en quien éste delegue, en nombre del tatutos fueron aprobados por el Poder 
G9bi~mo de Nicaragua contrate con el Ex· Ejecutivo, según consta en La Gaceta N9 

,. 
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255, correspondiente al 18 de Noviembre de ción y los fundamentales que nonnan sus 
1936. La representación la tendrá el Pre- actividades, en la forma que a continua
sidente de la Junta Directiva de la enti- ción se expresan: 
dad, electo de acuerdo con sus Esta- Oapítulo 1 - De los objetivos 
tutos". • . • . . Primero. - Servir de centro permanen-

El Art;o. 2.9• ultimo d~ ~a 1~!c1atl'ya, se te de información y estudio para sus 
aprobó sm mnguna modif1ca~!on; dispen- miembros sobre los diversos problemas de 
sándosele al proyecto, a moc1!>n. del hono- interés común entre las organizaciones in
.rabie Senador Amador, los tramites de se- ternacionales cafetaleras y entidades de 
gundo· debate, lectura de autógrafos Y carácter nacional o internacional asi como 
aprobación del acta en la parte condu- de enlace entre los organismos cafetale
cente. _ . ros gubernamentales y agrupaciones gre-

15~ - El ~ono1'3;ble Senor Presidente le- mi al es de los países federados; de órganos 
vant? la ses!ón, .~itando Pª:S- . c~Iebrar la de comunicación con países cafetaleros no 
pró~ima el dia Miercoles, vemtisi~te de los asociados 0 con agrupaciones de los m.is-
corrientes, a la hora reglamentaria. mos, en todo lo relacionado con el café; 

J. Rigoberto Reyes, cooperar para el logro de soluciones ade-
Presidente cuadas a la~ divergencias que puedan sur-

Pablo Rener, 
Secretarlo 

~·:-.-,"'"'..,... gir entre los miembros o con organizacio
nes internacionales cafetaleras u otras en

Edmundo Amador, tidades de igual o análoga indole. 
Secretario Segundo. - Secundar los esfuerzos de 

pnnFP FJF.CIJTJVO 
sus miembros para mantener una po
lítica conjunta tendiente a lograr la rea
lización de los objetivos que persigue el 
Convenio Internacional del Café, 1962, u 
otro$ similares, y vigilar los acontecimien-Relaolon11 Exterlor11 
tos mundiales relacionados con el café que 

Ejecutivo Aprueba puedan afectar a sus miembros en parti-
Pacto Constitutivo cular o a la industria cafetalera en gene-

d e F F. n E C A ME ral, promoviendo en caso necesario, la· 
RENE SCIIlCK, adopción de las medidas que las circuns

tancias demanden. 
Presidente de la República de Nicaragua, · Tercero. - Analizar sistemáticamente 

Por Cuanto: ~ resoLuciones que traten de adoptar las 
El dfa veinticuatro de Octubre de mil organizaciones internacionales cafetaleras, 

novecientos sesenta y cuatro, fue l!mscrito señalar las repercusiones que pudieran te
en la ciudad de San Salvador, República ner en los intereses de sus miembros, infor
de El Salvador, el Pacto Constitutivo, de la lSlar debidamente a éstos de lo que ocurre 
Federación Cafetalera de América {Fede- y promover, en su caso, el estudio de lM 
carne) ' cuyo texto dice: restiones legales que amerite la. situación 

"Pacto Constitutivo de la Federación ereada. 
Cafetalera de América (Fedecame). Oa1JUu7,o TI - Aft1iticione3, Duración 

Los Gobiernos signatarios del presente y Sede. 
instrumento cuyos países exportadores de A. De 7-03 Miembro3• 

tipo de café similares .$e han mantenido 1) La Federación Cafetalera Centro 
unidos durante muchos años laborando 
en favor de la industria cafetalera del América. México, creada de conformidad 
área, consideran de vital importancia pa- con el Pacto Constitutivo acordado en la 
ra ellos y de gran utilidad para el resto de Convención celebrada en San Salvador, en 
países Interesados en la economía del café, Noviembre de 1945, hoy Federación Cafe
reorganizar la Federación Cafetalera de talera de Amérie,a, se encuentra integra
América Fedecame, en forma que les per- da oor los siguientes países productores de 
mita contribuir al esclarecimiento de los eafé: 
complejos problemas mundiales de aquel Costa Rica México 
articulo y a través del estudio y discusión Cuba Nicaratnia 
sistemáticos de los problemas regionales v Ecuador Panamá 
locales que los afectan, realizados con vi- El Salvador Perú 
elón de conjunto v a la vez con un cono... Guatemala Puerto Rico 
cimiento íntimo, detallado y actual. de las Haitl Repúbllca Dom!nlce.na. 
peculiaridades económicas, sociales y ¡}oli- Honduraa Venezuela 
ticas de los pueblos que rigen. Con este 2) Podrán ingresar a la Federación 
propósito, principalmente, acuerdan actua- otros países que por su situación geográ
llzar las ideas que inspiran dicha Federa- flca y prodµcci6n de calidades de café si-
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milares a los producidos en los federados, 
sean aceptados por las tres cuartas partes 
de los paises miembros. 

3) El miembro que deseare retirarse de 
la Federación, deberá comunicarlo por es
crito a la Junta Directiva con 90 dias de 
anticipación a la fecha de su retiro y que
dará ·obligado a cumplir sus compromisos 
financieros y obligaciones con la Federa
ción por el ejercicio fiscal completo en que 
se efectúe el retiro. 
De la Duración. de la Sede. 

1) La duración de la Federación será 
indefinida, pero podrá disolverse cuando 
lo acuerden las tres cuartas partes de los 
países integrantes de la Asamblea Gene
ral Extraordinaria convocada para tal 
efecto. 

2) En caso de disolución, los haberes 
disponibles serán distribuidos entre los 
paises participantes en la fecha de diso
lución, a prorrata de sus contribuciones 
totales. Si las obligaciones excedieran a 
los haberes, los países participantes en la 
fecha de la disolución cubrirán faltante en 
la forma antes expresada. 

3) El domicilio de la Federación será la 
ciudad de San Salvador, capital de la Re
pública de El Salvador. 
Oapf,tulo 111 - Organización.· 

más asuntos que propongan los paises fe
derados. 
3) Extraordinariamente se reunirá. 

a) Con anterioridad a reuniones cafe
taleras internacionales, a juicio de la Jun
ta Directiva. 

b) Cuando fuere convocada por la Jun
ta Directiva. 

c) A solicitud de cuatro o más paises 
Federados. 

4) El lugar y fecha de las Asambleas 
Generales serán fijadas por la Junta Di
rectiva, las que se celebrarán· preferente
mente en uno de los paíse{J federados. 

5) La convocatoria de Asambleas Gene
rales Ordinarias deberán hacerse con no 
menos de treinta días de anticipación a la 
fecha de su celebración y deberá ir acom
pañada de la Agenda y documentación de 
trabajo correspondiente. 

6) Las Asambleas Generales Extraor
dinarias serán convocadas por la Junta 
Directiva con la anticipación que las cir
cunstancias requieran. 

7) Las Asambleas Generales Extraordi
narias sólo podrán conocer de los asuntos 
para que hayan sido convocadas. 
O. De la Junta Directiva. 

1) La Junta Directiva estará formada 
por ocho Directores cuyo periodo será de 
un año. 

2) Cada uno de los cuatro países de ma
l) Las autoridades de la Federación yor producción cafetera exportable desig

son: la Asamblea General, la Junta Direc- nará un Director; los demás países elegi-
tiva., el Presidente Y el Gerente. • rán entre ellos los otro cuatro Directores. 

A. De l.as Autoridades rb · 

2) La Federación contará con los De- 3) En la misma forma del inciso ante-
partamentos siguientes: Técnico Agríco- rior se designarán los Directores Suplen
la, Económico-Jurídico, Estadístico y los t es. 
que acuerde crear la Asamblea General. 4) Los Directores podrán ser reelectos. 
B. De la Asamblea General. 5) Los Directores Suplentes, cuando ac- · 

1) La autoridad suprema de la Federa- túen como tales tendrán únicamente dere
ción será la Asamblea General, constituí- cho a voz. 
da por Delegaciones de los países miem- 6) El quórum se·constituirá con cinco 
bros, debidamente acreditados por sus res- Directores. 
pectivos gobiernos o por las institucio- 7) La Junta Directiva se reunirá ordi
nes que tengan a su cargo la representa- nariamente cada dos meses y extraordina
ción internacional gubernamental en asun- riamente cuando el Presidente la convo-
tos de café. · que. 
2) Ordinari.~:mente se reunirá. 8) La Junta Directiva contará con un 

a) Durante el mes de Mayo de cada año, Presidente, un Vice-Presidente y un Secre
para . examinar los acontecimientos del tario, que serán electos en Asambleas Ge, 
mercado cafetero, estudiar los temas que nerales entre los Directores que hayan si
propongan los países federados y acordar do designados para integrar la Junta Di
las resoluciones pertinentes. Simultánea- rectiva. El Présidente, Vice-Presidente Y 
mente con las Asambleas Generales, Ja Secretario de la Federación, desempeña- . 
Junta Direétiva podrá convocar las Confe- rán Iguales cargos en la Junta Directiva. 
rencias, Convenciones o reuniones de ca· D. De la Administración · • 
rácter técnico o cientifico que estime con- La Federación estará administrada por 
veniente. el Gerente, y Sub-Gerente. 

b) En el mes de Octubre de cada año, Capitulo IV del Funcionamiento. 
para conocer la Memoria de Labores, li- A. · Atribuci.ones de la Asamblea General. 
auidaci6n del ejercicio fiscal, aprobación 1) Reformar el Pacto Constitutivo en 
del programa de trabajo, presupuesto sesión extraordinaria convocada especial-·· 
anual, elección de la. Junta Dire<:tiva y de-. mente. · · ·' 
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2) Aprobar y modificar los Estatutos Capítulo V. De l@ Re--esentaciones 
de la Federación. l .. 

3) Emitir sus propios Reglamentos. A. De la8 Delegac1ones ante la 
4) Aprobar o improbar el informe anual Asamblea General. 

de la Junta Directiva. 1) La Delegación que cada pafs miem-
. 5) Aprobar el Presupuesto del ejercicio bro designe para constituir la Asamblea 

fiscal y fijar las contribuciones de los paí- General deberá incluir a una persona, 
ses miembros. cuando menos, que represente a la entidad 

6) Fijar las normas y programas para ª cuyo cargo corra, en el pafs respectivo, 
el desarrollo de las actividades de la Jun- el cumplimiento de los compromisos inter-
ta Directiva. nacionales sobre café. 

7) Crear los Departamentos 0 depen- 2) Ningún pafs miembro podrá confiar 
dencias que estime conveniente. su representación ante la Asamblea Ge-

8) Elegir al Presidente, Vice-Presiden- neral a los delegados de otro pafs. 
te Y Secretario de la Federación entre los B. De los Reyresentantes de la · 
Directores que hayan sido designados pa- Federación. 
ra inte?1'ar la Junta Directiva. . 1) La Federación estará representada 
B. Atribuciones de la Junta Directiva. en. ~da país miembro por la dependencia 

1) Dirigir la Federación y ejecutar oficial o entidad a que se refiere el nume
los acuerdos de la Asamblea General de ral 1) de la letra A de este Capitulo. 
conformidad con los preceptos del P~cto 2) Cuando la Federación necesite hacer-
Constitutivo y ·de los Estatutos. ~ reprei;ientar !"lte un país u organización 

2) Emitir sus propios Reglamentos y mternacio~l, integrara la correspondien
los que fueren necesarios para el buen te delegación, siempre que sea posible, in
funcionamiento de la Federación. cluyendo a un pafs, cuando menos, desig-

3) Presentar a la Asamblea General la nado por los cuatro paf ses de mayor pro-
Memoria anual de Labores. ducción cafetera exportable o por la Jun-

4) Convocar a Asamblea General, pre- ta. Directiva a petición de dichos paises. 
parando con la depida anticipación los do- Capítulo VI. - De la Votación. 
cumentos necesanos. A. En la Asamblea General 

5) Escoger los temas de la Agenda pa- · 
ra Asambleas Generales Ordinarias la 1) Cada pais tendrá un voto. 
que deberá incluir los que propongan' los ' 2) Se necesitará unanimidad de voto8: 
paises.miembros, cuando éstos envíen sus . a) para aumentar las contribuciones mf
ponenclas con quince dias de anticipación mmas de cada país; 
a la f ech~ en que se inicie. b) P. ara tomai:. resoluc~ones obligatoriM 

6) Vigilar la recaudación de los fondos que impliquen la adopción de la política 
y su inversión conforme el presupuesto que los paises miembros deban observar 
aprobado por la Asamblea. en el seno de otras organizaciones interna-
C. Atribuciones del PreMdente. cional~ o en relación con la poUtica cafe-

1) O 
· tar rvisa.r 

1 1 
bo d talera mterna de cada uno de ellos. nen y supe as a res e · · 

la Gerencia. 3) En caso que uno de los países da 
2) Representar oficialmente a la Fede- mayor producción, se manifieste expresa.-

ración en toda clase de asuntos. mente en contra de un acuerdo, para que 
3) Convocar y presidir las Asambleas la resoluc!ón sea válida, se requerirá que 

Generales Ordinarias y sesiones de Junta la mayona de dos tercios comprendan, 
Directiva. cuando menos, a dos de los cuatro m.iem-

4) En ausencia del Presidente le> susti- bros antes aludidos. 
tulrá en sus funciones el Vice-Presidente 4) En todos los demás casos bastará la 
y en ausencia de ambos, quien designe l~ mayoría de dos tercios del total de votos. 
Junta Directiva. B. En la Junta Directiva. 
D. Atribucione8 del Gerente. 1) Los miembros de la Junta Directiva 

1) La Gerencia será responsable de la contarán con un voto cada uno. · 
administración general de la Oficina Cen- 2) En casos de empate, el Presidente 
tral Y de la coordinación y supervisión de tendrá dos votos. · 
los Departamentos y dependencias de la Oapf.tulo Vll - De las Finanzaa. 
Federación._ A. De la8 Contribuciones Ordinaria.a. 

2) Dará cuenta de sus actos ~te el Pre- 1) Cada país contribuirá para sostenl- -
eidente o quien haga sus veces. miento de la Federación con la suma que 

3) En caso de ausencia del Gerente, anualmente apruebe la Asamblea General 
as:wnirá sus funciones el Sub-Gerente, y para cubrir el presupuesto respectivo en 
en ausencia de éste, los jefes de departa- proporción a sus exportaciones cafe~ras . 
mentos ~n forma rotativa. del año Inmediato anterior. La contrlbu-
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ción no podrá en ningún caso ser menor suspendido en sus derechos de votación 
de uses: 0.01 por 60 kilogramos. por más de un año. 

2) La contribución minima para aque- 2) En los demás casos en que, a juicio 
llos países cuyos exportaciones fueren me- de la Asamblea General, -debe aplicarse es
nores de 250.000 sacos de 60 kg, será de ta sanción. 
US$2.500.00. 3) El retiro obligatorio de un. miembro 

3) Las contribuciones anuales deberán implica la pérdida automática de todos sus 
hacerse efectivas en su totalidad dentro derechos y no lo exime del cumplimien
de los treinta primeros días del ejercicio to de las obligaciones para con la Federa
fiscal de Fedecame. Para tal efecto se to- ción, contraídas con anterioridad a su re
marán como base las exportaciones de ca- tiro. 
da país en el año próximo anterior. 4) La Asamblea General podrá conside-

4) Cada país cubrirá los gastos de su rar el reingreso de un miembro, siempre 
Delegación ante la Asamblea General y que éste haya cubierto sus compromisos 
del Director que le corresponda en la Jun- financieros con la Federación. 
ta Directiva. El acuerdo de reingreso tendrá que ser 
B. De la8 Contribuciones Extraordinarias. aprobado por las cuatro quintas partes de 

los paises miembros. 
1) A petición de la Junta Directiva o de C. Rerf/a Especial ik Votación. ' 

cuatro países miembros, la Asamblea Ge-
neral resolverá sobre cualquier aumento l)Las decisiones de la Asamblea (kne
de las contribuciones mínimas 0 de un ral tomadas conforme a este Capitulo, re
gasto extraordinario futuro, siempre que querirán una mayoria de votos no meno_r 
tal petición se acompañe de un presupues- de l~ tres cuartas partes de los. pa1-
to detallado del uso que se daria a los fon-· ses miembros que se encuentren al d1a en 
dos solicitados. el p~ de sus cuotas en el momento de la 
a D l A - F' cal ... votación. 

· e no is · . · Capítulo IX - De la Ratificación 
1) El Ejercicio Anual de la Federación y Vige,ncia. 

correrá del 19 de Octubre al 30 de Sep-
tiembre. -Q· 1) Los instrumentos de ratificación de-

berán depositarse a más tardar el dia vein-
2> El presupuesto será aprobado anual- ticuatro de Junio de mil novecientos se-

mente por la Asamblea General; pero en senta y cinco, en el Ministerio de Rela
caso que por cualquier razón, no pueda ciones Exteriores de El Salvador, asiento 
aprobarlo en el período ordinario de se- de la Sede. El Pacto entrará en vigor el 
siones, la Junta Directiva se considerará treinta de Julio de mil novecientos sesen
autorizada para regirse por el presupues- ta y cinco, siempre que haya sido ratifi
to del año anterior. cado por dos tercios, cuando menos, del 
Oapítulo VIII. - De las Banci-Ones. total de los países signatarios, o cuando se 
A. De las Suspensiones. haya logrado la mayoría aludida. 

1) Si un miembro no paga el total de su Oapítul-0 X - Transitorio. 
contribución anual en el curso del período 1) Los Estatutos y Reglamentos p0r los 
lega1, será suspendido en sus derechos de que se ha regido la Federación con ante
votación por el tiempo que dure la mora; rioridad, se considerarán vigentes en todo 
a menos que la Junta Directiva, a petición aquello que no se opongan a tas disposi
del interesado, acuerde concederle un pla- ciones de este Pacto. 
zo perentorio de ciento ochel1'ta días como 2) La Asamblea General quedará obli
máximo para pagar su adeudo. gada a revisar los Estatutos y Reglamen-

2) Si un miembro no cumple con las de- tos en su primera sesión ordinaria, poste
cisiones obligatorias de la Asamblea Ge- ríor a la ratificación de este instrumento. 
neral tomadas por unanimidad, será sus- Costa Rica 
pendido en todos los derechos que pudie-
ran deriyarse en su favor del presente f) José Rafael Echeverría 
Pacto Constitutivo, siempre que la Asam- f) Antonio Orlich 
blea General así lo decida, a petición de República Dominicana 
uno o más miembros previo informe de la f) Henry D. López Penha A. 
Junta Directiva. En la resolución corres- Ecuador 
pondiente se estipularán las condiciones f) Galo Ribaikneira 
en que el miembro sancionado ~a re- El Salvador 
cuperar el ejercicio de sus derechos_. f) Angel Mario Martínez 
B. Del Retiro Obligatorio. GuatemaJa. 

1) La Asamblea General podrá exigir el f) Luis Beltranena Valladares 
retiro del miembro que, por encontrarse /) Luia Salazar Á, 
en mora con la Federaci6n, permanezca f) Arturo Falla. 
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Haití Dado en el Salón de Sesiones de la Cá-
/) Braulio Pérez Marchant mara de Diputados, Managua, D. N., 28 

Honduras . de Julio de 1965. 
/) Luia Alonao Pineda B. José María Moneada, 

f) Juan Ramón Molina Diputado Presidente 
/) Recaredo Radíllo Na jarro. Ramiro Granera Padilla, 

México . Diputado Secretario 
/) Héctor A. Novoa. Mary Coco de Calleja.a 

Nicaragua Diputado Secretario 
/) Enrique BeUi /) Edmundo López Al Poder Ejecutivo. - Cámara del Se.Y 

Panamá nado. Managua, D. N., 11 de Agosto de 
f) Nico'lás Sagel f) Generoso Carloa 196!5. 

Luis Arturo Ponce, 
S. P. 

f) Frank Tedman 
Puerto Rico 

f) Enrique R. Ortiz 
Venezuela 

/) Raúl C. Enríquez 
San Salvador, Octubre 24 de 1964". 

Por Cuanto: 
El día cinco de Julio de mil novecientos 

sesenta y cinco, se dictó el siguiente Acuer
do: 

"N9 5 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero: Aprobar el Pacto Constituti

vo de la Federación Cafetalera de Améri
ca ( Fedecame) • suscrito en la ciudad de 
San Salvador el 24 de Octubre de 1964. 

Segundo: Someter dicho Pacto a la 
aprobación del Honorable Congreso Nacio
nal. 

Comuníquese : Casa Presidencial. Mana
gua, D.N., cinco de Julio de mil novecien
tos sesenta y cinco. RENE SCHICK. - El 
Ministro de Estado en el Despacho de Re
laciones Exteriores, Alfonso Ortega Urbi-
na". 

Por Cuanto: 
El día once de Agosto de mil novecien

tos sesenta y cinco, se dictó la siguiente 
Ley: 

"El Presidente de la República, 
a sus habitantes, 

sabed, 
Que el Congreso ha ordenado lo si

guiente: 
Resolución N9 214 

La Cámara de Diputados y la Cámara 
del Senado de la República 

t; 
de Nicaragua, 

Resuelven: 
Unico: Aprobar el Pacto Constitutivo de 

la Federación Cafetalera de América (Fe
decame), suscrito en la ciudad de San Sal
vador el 24 de Octubre de 1964. 

Esta Resolución deberá publicarse en 
La Gaceta, Diario Oficial, lo mismo que el 
Pacto Constitutivo de la Federación Ca
fetalera de América (Fedecame), 

Pablo Rener, 
s. s. 

Camilo Jarquín, 
s. s. 

Por Tanto, Ejecútese. Casa Presiden
cial. Managua, Distrito Nacional, once de 
Agosto de mil novecientos sesenta y cin
co. 

RENE SCHICK, 
Presidente de la República. 

El Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores, 
Al/on.ao Ortega Urbina". 

Por Cuanto: 
El día once de Agosto de mil novecien

tos sesenta y cinco, se dictó el siguiente 
Decreto: 

"N• 4 
El Presidente de la República, 

Decreta: 
Primero: Ratificar el Pacto Constituti

vo de la Federación Cafetalera de Améri
ca (Fedecame), suscrito el 24 de Octubre 
de 1964 en la ciudad de San Salvador, Re
pública de El Salvador. 

Segundo: Expf dase el correspondiente 
Instrumento de Ratificación para su de
pósito en el Ministerio de Relaciones Ex· 
tenores de El Salvador. 

Comuniquese: Casa Presidencial. Mana
gua, Distrito Nacional, once de Agosto de 
mil novecientos sesenta y cinco. RE
NE SCHICK. - El Ministro ae Estado eri 
el Despacho de Relaciones Exteriores, Al
fonso Ortega Urbina". 

Por Tanto: 
Expido el presente instrumento de Ra· 

tificación firmado por Mi, sellado con el · 
Gran Sello Nacional y refrendado por el 
Señor Ministro de Estado, en el Despacho 
de Relaciones Exteriores para ser deposl· 
tado en el Ministerio de Relaciones Exte
riores de El Salvador. 

Dado en Casa Presidencial. Managua. 
Distrito Nacional, treinta de Agosto de mil 
novecientos sesenta y cinco. 

f) RENE SCIDCK, 
(L. G. S. N.) 

El Ministro de Estado en e! Despacho 
de Relaciones Exteriores, por la Ley, 
Carl<.>8 Manuel Pérez Alonso , 

•: 
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Hacienda y Cr6dito Pllblico 

Ampliaci6n de Partida del 
Presupuesto Nacional .en 

Relacionu Exteriores 
No. 87 

El Presidente de la República, 
De conformidad con el Arto. 66 de las 

Regulaciones Presupuestarias vigentes, y su 
reforma en Decreto Legislativo No. 1109, 
publicado en cLa Gaceta• No. 201 de 4 dt 
Septiembre de 1965. 

Considerando: 
Que el Ministeri(} de Relaciones Exterlo· 

rea, en oficio No. 285 de 10 del presente 
mes, ha solicitado fondos hasta por la suma 
de Dos Mil Doscientos Córdobas C<i2 200.00), 
para la atención de gastos en la obtención 
de Libretos de Pasaportes, para su expendio, 
por medio del Almacén de Especies Fiscales 

05-11 -02-00 Control de Migración 
· 02 Servicios no Personales 

Consideranao: 
Que según detalle presentado por el MI· 

nlsterlo de Relaciones Exteriores, debida· 
mente comprobado, el producto de la venta 
de tales libretos, ha sobrepasado lo estimado 
en el Presupuesto Oeneral de lngruos y E· 
gresos de la República, y que se hace nece· 
sarlo la renovación de existencia de tales pa· 
saportes, 

Considerando: 
Que de conformidad con los artfculos 9 y 

10 de las Regulaciones Presupuestarlas vi· 
gentes, los fondos obtenidos con la venta 
del mencionado producto, han Ingresado al 
Fondo General del Gobierna, depositándose 
en su cCuenta General - Córdobas>, que 
1lene en el Binco Central de Nicaragua, 
con base en el Articulo 66, y a mencionado, 

Acuerda: 
Unico: Amplfase la siguiente Partida del 

Presupuesto General de Gastos vigente, con 
la suma de Dos Mil Doscientos Córdobas, 
(,2.200.00), asl: 

~ 2.200.00 
022 Publicidad, Impresiones y Encuadernaciones. <S 2.200 00 

Comunlquese: Casa Presidencial, Managua, D. N., dieciséis de Noviembre de mil 
novecientos sesenta y cinco. - (f) RENE SCHICK, Presidente de la República. - (f) 
Ramiro Sacasa Ouerrero, Ministro de Estado en el Despacho de Hacienda y Crédito 
Público. 

Eduo1ci6n Públioa 

Resoloci6n a Favor del 
Contador-Auditor Anthony F. Vick 

N9 4584-8/U N9 235592-, 168.00 •. 
•Resolución No. 920.-Mlnisterio de E.du 

caclón Públlca.-Managua, D; N., doce de 
Noviembre de mil novecientos sesenta y 
clnco.-Laa nueve de la manana. · 

Vista la sol!cltud presentada por el Senor 
ANTHONV r. VICK. mayor de edad, casado, 
Contador, Aualtor, residente en esta ciudad 
por virtud de cédula No. 3839; tendiente a 
que se le Incorpore en Nicaragua con el gra
do de Contador-Auditor, suficiencia reque· 
rlda para ser Miembro de la Society ofCom
merclal Accountants, del Reino Unido de 
Oran Bretafta que les autoriza para el ejerci
cio de esa profesión en aquel reinado. El 
solicitante Senor Anthony F. Vlck, para pro
bar su acerto acampana: 
lo.-Certlflcado de examen de la Sociedad 

' de Contadores. 
2o.-Relaclón de exámenes exigidos por la 

Sociedad. 
3o.-Certlficado que le acredita como mlem· 

bro y asociado de dicha Sociedad. 
4o.-Carta de la Embajada de Oran Brela· 

na en Managua, relacionada con la te· 

ciprocldad profesional entre Inglaterra 
y Nicaragua. 

50.-Ca1ta de la firma Donkon & Argüello¡ 
Contadores Públicos Autorizados, don·. 
de se hace constar mi práctica profe· 
sional, todos debidamente autorizados, 

Considerando: 
Que el peticionario ha demostrado todo 

lo necesario para declarar la validez de sus 
atestados lo mismo que para el reconoci· 
miento de su calidad académico-profesio· • 
nal de Contador Auditor prestando de esta 
manera mérito para su incorporación en NI· 
caragua e Inscripción en el Colegio de Con·. 
!adores Públicos¡ 

Considerando: 
Qve de conformidad con el Arto. 104 Cn.,. 

y la Ley de Incorporación de Profesionales 
se podrá incorporar para ejercer su profe· 
slón a quienes demuestren la legitimidad de 
ros atestados que hayan obtenido en centros 
de estudio o Asociaciones de Honorabilidad 
reconocida y con suficiencia para la expedf· 
ción de dichos atestados en el estado donde 
funcionan; 

Por Tanto: 
V de conformidad con el Dictamen emitl· 

do por el Consejo Técnico; 
Resuelve: 

uN1co:-Reconócese legalmente dlldo el 
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Certificado de Miembro Asociado 
de cThe Society of Commerclal 
Accountanls, de Oran Brelafta. 
Incorpórese como Contador-Au· 
dltor e lnscrlbase en el Colegio de 
Contadores Públicos de Nicaragua 
al seftor Anthony F. Vick, ·previo el 
pago de los Impuestos de Ley. 

Comunlquese.-Cóplese y Archfvese.
M1na2ua1 D.N., 12 de Noviembre de 1965. 
Mauricio Palla/s Lacayo, Vice-Ministro de 
Educación Pública.-Ante mi: Rogerio Mon· 
tenegro Fajardo, Director de Servicios Ad· 
mlnistratlvos de Educación Pública. 

Se registró al Follo No. 79, Partida No. 
894, dt:I Libro de Registros de Tftulos y DI· 
plomas que lleva la Oficialfa Mayor de este 
Despacho el Certificado de Miembro As'>· 
ciado de cThe Soclety of Commercial Ac· 
countants,, de Oran Bretana, extendido el 
10 de febrero de 1964. A favor de Anthony 
P. Vick. 

Managua, D.N., 12 de Noviembre de 1965 

Rogerio Montenegro Fajardo 
Director de Servlclo1 Admlnl1lratlvo1 del 

Ministerio de l!ducaclón Pública 

Mlni1t1rio da Economla 

SECCION DE PATENTES DE NICARAOUA 

Venta de Patente 
N9 4260-8/U N9 223704- $ 7.60 

Scherlnit Akllenge1ell1chdt, de la ciudad de Ber
lln, Alemania, por mi medio ofrece en "ata o tran-
11cclóa 101 derHho1 adquirldt'I en Niungua, 1obre 
1u Patnte de Invención No. 703, del dieciocho de 
Septiembre de mil noteclento1 cincuenta y nueve 
1obre: •PROCEDIMIENTO PARA LA OBTENCION DE 
foRMAMIDINAS N, N' - TRJSUSTITUIDAS•, 101 que 
no te han 1b1ndc·n1do, 111 como los producto• el1-
borado1 pc-r m~dio de 101 ml1mo1. 

Manigua, D. N., 29 de Srpfümbre de mil nove· 
ciento• 1uent1 y cínco.-Joaquln Vijil Tardón. 

'1 \ 

Patentes de Invención 
- N9 4203-8/U N9 214839- 4 7.00 

Mon11nto Company, de 101 1!1tado1 Unldoa de 
AmErlca, por medio de apoderado Lui1 Manuel 
Arr11 Prieto, Aboeado, mayor de edad, c111do y 

' de ute domicilio, 1ollclta conceaión de derecho• de 
Patente de Invención 1obre 1u Invento con1i1tente 
en: 
uHerbicida de N-Diacilanilidas» (Pro· 

cedimiento para Hacerlo y Método 
para Aplicación). 

Oyente opo1lclonu tErmlno legal. 
Oficina de Patrnte. de Nicaragua, Mlni1terlo de 

Economl1.-M1n1gu1, D. N., diecisiete de junio de 
• mil noveclento1 aeaenta y cinco.- jullfn Bcndafta 

S., Coml1lonado de Patente. de Nlcara~ua. 
3 1 

-- N9 4207-8/U N9 214843- 4 7.60 
Mon11nto Ccmpany, de loa E1taJ01 Unido• de A

mtrlca, por medio de apoderado Lula Manuel Are11 
Prieto, Abogado, mayor de edad, c11ado y de Cite 

domicilio, 1oliclta conce1l6n de den:cho1 de Patente 
de Invención 1obre 1u Invento con1l1tente en: 

''Herbicida de N--Formil Haloacetani
lida" (Procedimiento para Hacerlo 

y Método de Aplicación) 
Oyense opo1icionea, tErmino legal. 
Oficina de Patentes de Nicaragua, Mlnhlerlo de 

Economfl~-M1n1gua, D.N ;ocho de Julio de mil 
aoveclento• 1e1enta y cinco.- jul"n Bendafta s., 
Coml1fonado de Patenu de Nicaragua. 

3 l 

No 4158-8/U Np 215157- 4 7.60 
The Oillette Company, de 101 l!atado1 Unido• 

de AmErlca, por medio de ap:>derado Caldera & 
Cia. ltda., Agente• de Marc11 de fábrica y Patea~ 
tea de Invención de eate domicilio, 1ollclta eonce• 
1ión de derechos de Patente de Invención 1obre 1u 
Invento con1htente en: 

"Hoja de Afeitar y Método 
para Hacerla" 

Oyente opo1lclonn, tErmlno lc¡al. 
Oficina de Patente. de Nlcar1eu1, Mlnhtcrlo de 

Economla, Managua, D. N., 1iete de Octubre de mil 
novecientos 1ncnt1 y cinco.- Roberto H11chrz C., 
Coml1lonado de Palcntu de Nlcangua. 

3 1 

Np 4114-B/U N9 214100- 4 7.20 
juie1 Hourdlaux, ciudadano francE1, domlci111do 

en la ciudad de Parl1, franela, por mrdio de apo· 
derado, 1oliclta conce1i6n de derecho• de Patente 
de !nvención sobre 1u Invento con1l1tente en: 

"Proeedimieoto de Fabricación de una 
Pantalla Curva y Pantalla HÍ obtenida" 

Oyen1e rpo•lclonea tErmlno legal. 
Oficina de Patente. de Nicar1~u1.- M1n1gu1, 

treinta y uno de julio de mil noveclento1 1eaen· 
t• y cinco.- Jullán Bend1ft1 S., Coml1lon1do de 
Patentea de Nica.,gua. 

3 1 

Nombres Comerciales 
N9 4592-8/U . N9 235603- $ 90.00 

Nemer Abobasen D1pecb, comucl1nle y de eale 
domicilio, 101icit1 el rt¡l1tro del Nombre Comerc1al 
que con1l1te en \1 nprulón: 

"Almacén Gloria" 
Para di1th1gulr: Toda clase de Mercaderlu, Cl

peclalmente Tel11 y Ropa Hcch1. 
Oyente opo1lclonea, tErmlno legal. 
Cflclna de P1lente1 de Nicar1¡u1, Ministerio de 

Economfa.- M1u1gua, D. N., diecinueve de No
viembre de mil novecleuto• 1C5enl1 y cinco.- Ro
berto Sánchez C, Comhloaado de Patentu de NI· 
CITl&U•. 

3 1 

Np 4557-B/U N9 224303- $ 30.00 
8/U N9 235579- • 60.00 

fnrlq11e R1mo1 Mendoza, de eate domlclllo, 1011 • 
cita el re¡l1tro del Nombre Comercial: 

"HENRY" 
Nc;mbre Comercial que IC emplea conforme con 

el modelo presentado, para dl1tlngulr: La venta de 
S1ls11 y l!ncurlldo1. 

Oyente opo1iclonn, tErmlno legal. 
Oficina de Patente. de Nicaragua, Mlnl1terlo de 

Economfa, Mana¡ua, D. N., diecinueve de Octubre 
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de mil noveclento1 1uenla y cinco.- Roberto ~ án 
chez C., Comlalonado de Patente• de Nlcare~ua. 

3 1 

No 4017-8/U N9 214097-t 214.97 
Julio Vfctor Dornlnguez Outlérru. Barbero y dr 

este domicilio, 1oliclla el registro del Nombre Co 
merclal que conal1te en la rxpresl6n: 

"Barbería San José", 
Para dlatlngulr, Un Nrgoclo de Barberfa, con 

todaa 111 f1pecialldadn lnberentu a e.ta Clue de 
Srrvlclo¡ 

Oyen1e op(\1lclonu, término legal. 
Oficina de Patentes de Nicaragua, Minl1te'rio de 

f!concmra -M1n1gn•, D.N., din y 1el1 de Octubre 
de mll 11oveclento1 aeunta y cl11co.- Roberto Sán
chez C., Coml1lonado de Patentea de Nlcar1gua, 

3 1 

N9 4581- B/U N9 23j597-~ 225.00 
Jnvenl<'net lndu1trl1lea de Nicaragua S. A., dt 

uta República, por medio de apoderado doctor 
Oonzalo Solórzano 8elll, Abogado y de ute do· 
mlclllo, 1ollclta el reglatro del Nombre Comercial 
que con1l1te en la expre116n: INVfRSIONES INDUS 
TRIALES DI! NtCARAOUA s. A. y una etiqueta que 
en Ja parte 1uperlor de la mhma tiene un drculc> 
cuyoa bordu aon plqueado1 y dentro del ml1mo 
tiene do1 letru 11 maydaculu y de molde J en la 
parte Inferior de la etiqueta 1e lee el nombre IN
VERSIONES INDUSTRIAL'S DE NICARAOUA S. A. 

... · 
.... 

Nombre Comercl1I que 1e rmplea conforme eon 
el modelo pre1tnt1do para dlatlngulr: LA lNVfRStON 
EN PROYECTOS INDUSTRIALl!S. 

Oye111e opo1fclonn, término legal. 
Oficina de Patentea de Nfcar1gu1, Mlnlaterlo de 

fconomfa, Managua, D. N., Vrlntlcuatro de Stp
tlembre de mil noveclentoa seeenta y cinco.- Ro
berto Sáochez C., Coml1lonado de Patentea de Nl
cara¡u1. 

3 l 

Marcas de Fábrica 
N9 4430-8/U N9 224351-· 19.00 

E1gle Electrlc MFO, Co., lnc. de 101 f1lado1 Unl 
do• de América, mediante 1poderado Henry Calde
r1 Pallal1, de eíte domicilio, 1ollclta el reglltro de 
la Marca de fábrica y Comercio: 

10 ~~ 
NO. 21~4 ~ 
FOUR GAtfC TOGGLE 

PHa dlatlngulr: Producto• comprendl:to1 en la 

Clue 24, (Aparato•, Máquinu y Accesorio• Eléctrl
co1). 

OyeD1e opo1lclonea término legal. 
Oficina de Patente• de Nicaragua, Mlnl1terlo de 

Economfa, Man12u1, D. N., velntlalete de Octubre 
de mil noveclen!o1 1nenta y cinco.- Roberto Sán
chez C., Comisionado de Patentea de Nicaragua. 

3 l 

N9 4431-B/U NQ 224374-t 28.00 
flchtel & Sache A. O., de Alemanl1, mediante 

Gestor l f1cioso, Henry Caldera P11lal11 de cale 
domicilio, 101lclt1 el re¡tl1tro de la Marca de f1brl
ra y Comercie: 

SACHS 
Para dlltlnRul~ Producto• Comprendido• en lu 

•lgulrnlea Cluea, Cl11e 22, (Vehículo•).- Clue 24, 
( ~ p1rato1, Máquinas y Accuorlo1 Eléctrlco1).-Cla· 
1e 26, {Cuchlllerfa, Máquln11 o Aparato• Herra
mlentaa y 1u1 Partes) - Cl11e 16, (Ferreterra. Plo
merla, C1flerl11 Conexlonea para Aparato• a Vapor 
y Acceaorlo1 de 101 ml1mo1) . 

Oyense opo1lclone1, término legal. 
· Cflclna de Patrntu de Nlcaugua, Mlnhterfo de 
f'conrmla. Managua, D. N., treinta de Octubre de 
mil noveclento1 1e1ent1 y cinco.- Roberto Sáachez 
C., Coml1lonado de Patenlu de Nicaragua. 

3 1 

N9 4577-8/U NQ 235593-t 9000 
Grasa• y Acel'et, Sociedad Anónima, de la ciu

dad de Chln1ndega. República de Nlcaragu1, me
diante 1poder1do Alfon10 Robelo Callrja,, del do~ 
mlcllio de la ciudad de Chinan della, aollclta el re
gf1lro de la Marca de Fábrica y Comercio: 

IMPERIAL 
Para dl1tlngulr: Producto1 Comprendldoa en la 

Cla•e 49, (Allmentoa y 1u1 lngredlentea). 
Oyense oposiciones, término lea:al. 
Oficina de Patenlea de Nicaragua, Mlni1lerlo de 

Economfa.-Manaj!Ua, D.N., diecinueve de Novlem· 
bre de mil noveclento1 1esenta y cinco -Qoberfo 
Sánchez C., Coml1lonado de Patente1 de Nicaragua. 

3 1 

No. 4576-8/U No. 235594-t 90.00 
Oran• y Acelles, Sociedad Anónima de la clu· 

dad de Chlnandega, RepúblfCI de Nicaugua, me
dilnte 1poderado Alfon10 Robelo Callejaa, del do· 
mlclllo de la clu dad de Chlnandega, 1ollclfa el re
gi1tro de la Muca de Fábrica y Comercio: 

.AMBAR 
Para dlatlnRulr: Produclo1 Comprendldo1 en la 

Cine 49, (.\llmentos y 101 Ingrediente•). 
Oyen1e opo1lclones término lf'gal. 
Oficina de Patentes de Nlcaral{ua, Mlnl1ferlo de 

l!conomra.-Managua, D. N., diecinueve de No
viembre de mil noveclento1 resenta y cinco.
Roberto Sinchez C., Coml1lonado de Patentea de 
Nlcaragu1. 

3 1 

! 
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N9 4322-B/U N9 215193- 4 68.80 
lndU1trl11 Unldu, Sociedad Anónima, de San Salvador, República de El Salvador, mediante apodera

do Henry Caldera Pallats, de eate domicilio, 1olicitl el regiatro de 111 1tgaientes Marc11 de fábrica y 
Comercio: · 

VIOLETA, 

VOLCAN, 

RUISE~OR, ORQUIOEI\, ROSA, 

CLAVEL DOS MARES, BA!UBY, 

Para: Hilo• de Lino, Cáilamo de Y11le y otru f1br11, Hilo• de Alllod6n, Cl11e 46, (H1lo1 y !1tambre1 
o Hilazas)¡ T"jtdo1 de Lino, Cáftamo, Yute y otr11 fibru en plez11¡ Tejido• de Algodón en plezu, Cl11e 
45, (Tejido• dt Punto, Mall11 y Tel11). 

Oyense oposiclonea, t~rmlno legal. . 
Oficina de Patente1 de Nicaragua. Mlnl1terlo de Economía. Managua, D. N. veinticuatro de Agoato 

de mil noveclento1 1eaenta y clnco.-Roberto Sánchez C., Coml1lonado de Patenlea de Nlc:ara¡ua. 
3 l 

N9 4552-8/U N9 235562- (J 120.00 
Laboralorio1 Rarpe, Sociedad Andnlma, este domicilio, me•Uante apodeudo, 1ollclta re¡l1tro nla 

marca fábrica y Comercio: 

Para: Todo1 101 Producto• comprendido• en la Cl11e 7, etpec:lalmente Talco para Nlilo1. 
Oyel'lae opo1lclone1 tl!rmino legal. 
Oficina de Patentes. Managua, nueve novlemb:e mil novecleoto1 1e1enticlnco.- Roberto Sánchez 

Cordero, Coml1lonado de p1tenle1 3 1 

N9 4284-B/U N9 223732-CJ 10.00 
Soclete De1 U1lne1 Chlmlque1 Rbooe-Pouleoc, 

de Parl1, francl1 1 mediante apoderado Cddera & 
Cia. Ltda., AgenlH de Marc11 de fibrlca y Comer
cio, de e1le domicilio, 1ollclla el rrgt1tro de la Mar
ca de fábrica y Comercio que con1l1te en la deno
minación: 

"Zoluna.se" 
Para di1tlnguir: Producto• farmacéullco1 y Me

dlclnales y todo• 101 demáa lncluldo1 en esta Cl11e, 
Cl11e 9, (Producto• Medlcloales y farmacéutlco1)1 

Oyente opo1fclone.1 tl!rmioo lega l. 
Oficina de Patente• de Nicaragua, Mlnl1terlo de 

Economl1 Managua, D. N., niote de Octubre de 
mll novecÍento1 1e1ent1 y cinco,- Roberto Sbchez 
C., Coml1lon1do de P1teate1 de Nlcar1¡ua. a 1 

N9 4115-8/U N9 215160- CJ 7.20 
Productos Ooldeo Limitada, de 11 Repúb!lca de 

Coita Rle1, mediante apoderado Dr. Raúl Barrio• 
O., de este dom'clllo, 1ollclta el regiltro de la Mar
ca de fábrica y Comercio: 

' ' GOLDEN '' 
Para dl1tlngulr: Helado• en tod11 1u1 form11, 

Cl11e49. 

Oyente opo1iclcn!1 lérmlao legal. 

Oficina de Patentes de Nlc1ragu1.-Mlnl1terlo de 
Economfa, Mao1¡ua, D. N., dlecl1l!l1 de Octubre de 
mil noveclento1 1e1enta y cinco.-Roberto Sáothez 
C.1 Coml1lonado de Patentes de Nicaragua. 

3 1 

~ 

L 

r 
~· 

i: 
' ' i 
¡ 

. ( 

1 ; 

www.enriquebolanos.org


. ~ 

l&- . 
~-:.~ .. 

3918 LA. OAClllTA-DlARIO OFICIAL 

N9 4152 -8/U N9 235552- t 90 00 
ribrlu de Hilado' 'I Trjidc1 cfl Porvrnlr•, S. A. 

M1na1ua, mrdlante apodrrado, 1cllclta registro ee-
111 m1rc11 fibflca y comercio: 

Conchanáear, Tre& Flore11, Army, 
Elegante, Imperial, Povorreal, Norma 

Para: Tclu y Tejido• y Oénero1 de toda cl11e
Cl11e 45. 

Oyen1e opo1iclonu thmino lrgal. 
Oficina de Paltn!cs. M•n•¡ua, ocho Novl~mbre 

mil aoveclcnto1 1e1enllclnco. - Roberto Sáochn 
Cordero, Coml1lonado de Patentes. 

3 

N9 4520-8/U N9 224199- t 6J.OO 
B/U N9 224394- IS 30.00. 

L1boratorlo1 Qurmlco1 ln1u1trlalu, S. A., de 
Coita Rica, mediante ge1lor offcio10 Dr. R1úl Ba
rrlo1 •. 1ol.ictt1 rea;l1tro ettu msrcu de fábrlu: 

Vitarsan, Ganamicina, 
Mastigan, Broncodermina 

Puí: Todu 101 Producto• comprendido• en la 
Cl11e9. 

Oyeaae opoalclones término legal. 
Oficina de Patentu. Mana¡tu1, 1el1 noviembre 

m.1 noveclento1 mtaenta y cinco.- Roberto Sánchez 
Cordero, Coml1lon1do de Patente1. 

3 1 

SECCION JUDICIAL 
Remates 

N9 4604- B/U N9 236908 • t 225 00 
Once m1ftana quince Diciembre próximo, 1ub11· 

tarbe cate Jaz¡ado¡ mejor poator, finca 1ú1tlca 
•Nl!JAPA• ubicada en jurl1dlcclón uta ciudad for
mada por fu1lón de hecho do• lotu deec1i101 Indi
vidualmente uf: 1)- Propiedad 11tuada 1uroeste 
e1ta ciudad, Integrada por do1 parcel11, una en el 
1ltlo Mota.tepe como de do1cleat11 manzan11 cabi
da que comprende dentro la l1guaa de Nrjapa y 
falda• cuenca hada borde 1uperior, limitada: Norte, 
terreno• po1erdo1 por David R11ko1k7 J propiedad 
auceslón Aarello l!•trad1; Snr, camino que conduce 
al Apante y terreno• Mot11tepe ocupado• por M1-
U11 Páramo; Oriente, terreno• rjldale1¡ Occidente, 
terreno• de Mot11tepe conocido• como El Ratón¡ la 
otra parcela llamaoa l!I Ratón como coa ciento 
cincuenta manzan11 cabida de la cual 1e había dn· 
membrado al norte un lote como de cincuenta o 
1eeent1 manzana•, limitada: Oriente, ll¡una de 
Nejapa¡ Occidente, terreno• de Daniel Molina, CI· 
mino enmedto¡ Norte, terreno• 1uce1lón Aurello 
f1tnda¡ Sur, terreno• de Pro1copto Jarqurn y Sal
vador Lczama, camino comedlo. Y. 2)-Propledad 
como de ciento clacaentlclnco mannnas, llamada 
cLa¡ana Scc1t, limitada: Oriente, terreno1 po1ddo1 
por David Ruko1ky; Occidente, carretera enmedlo 
tacHlón Aurello f1tr1da¡ Sur¡ finen de Leonor 
Martlaez y de la 1ucealón Aurello f1trad1. ln1crl
toa Número 1914, tomo CLVI. follo 31 J tomo 
CCC.XXXVll follo• 20/21, 11ieato 60 ¡ y Número 
8!'181, tomo CL Vl, lollo1 24/26, a1lenlo 60. Regl1tro 
Público Departamental de Managua. 

Ejecución: Soledad Abaunza de P1101 contra 
Camilo Ooazález Cervantes. 

Avalúo pactado: Ciento 1uent1 mil Córdob11. 
Oyen1e postoru. 
Dado juzaado lo. Civil del Di1trlto. M1n1¡ua, 

veinte de Noviembre de mil aoveclento1 eeteatlcla
co.-Dr. jo1f frne1to BendaDa, juez lo. de lo Civil 
del Dl1tr1to de Maaaaua.- O. Nobel Villavlcea-
clo v., Secretarlo. 3 1 

N9 4607-8/U N9 216912-t 135.00 
Once m•ft1na nueve Diciembre corriente ano, 

1obutaiile mrjor pc1tor local este Juzgado, mitad 
Indivisa finca nhlica •El z,,plloh!• o e El Proitre· 
10•, ublcad1: poniente, te1tamentur1 general Nar
cl10 Talner1; norte, trrreno1 baldro1 y Cario• 011· 
tiérrez; 111r, terreno! baldío• y denuncia de 1 Pedro 
A!varn; oriente, testamentaria \1axlmllhno Mora· 

'"· Bate: Veintiún mil quinientos cuarenta córdO· 
bu, lntrreses legalee morat(.'rlo1 co1tu gasto1. 

Ejecúclón: Rouna Fon1ee1 Outihrn a Ornar 
de León Lacayo E1trad1 . 

Oyen1e po1tur11. 
Dado Juzgado lo. Civil del Dl•trlto. Man1gu1, 

velntltrh Noviembre mil noveclento1 1e1entlclnco. 
Lu once m1n111a.-Enmend1do-Alvarez -Vale. 
jo1é Erne1to Bendafta Z, Juez 1o. Civil de Dl1trlto. 
O. Nobel Vlllnlcenclo V., Secretarlo. 

3 1 

Títulos Supletoriol!I 
N9 4301-8/U N9 209016-t 5.76 

Juana Rro1 de Miranda, aollclta título 111pletorlo 
predio rústico 11tu1do comarca La Boba Hta jurh
dlcclón, exten1lón nueve manzanu lindante: Norte, 
Norberto Pérn; Sur, lgnaclo Mayorga; E1te, camino 
enmedlo, Antonio Blanco¡ Poniente, terreno• munl· 
clp1lH. 

lntere11do1 opón¡an1t. 
Juzgado Civil Di1trllo. Chfnandtl[a, octubre veln· 

tlclnco, mil novecleato1 1eaentlclaco.-Concrpcl611 
Oonzález, Srla. 

3 2 

N9 4102-B/U N9 164325- t 7.04 · 
AnRela Sllu viuda de Ourdlán, Jalapa, unión 1u1 

hilo• joaqurn, Carlo1, Oonzallna, Héctor, f1peranza 
y HermenPQ'fldo Ourdlán Slle1, pide titulo 1upleto
rlo finca rústica ubicada aquella jurl1dlcc'ón, qul
nlentu manzanu extensión mh o meno1, limitada: 
Norte, propiedad 101 1ollclt1ntes; Sur, Vlr¡lllo V1-
ll1daru; Oriente, Adclfo Menln; Occldrnte, prople· 
dad 101 101lcltante1. 

Valórala: diez mil córdob11. 
Opo1lcione1, término lea;al. 
Pado juzgado Dlltrlto. Ocotal, velnt;dó1 octu

bre mil noveclento1 1e1enta y cinco.-T. R. Maldo
n1do.-Rey. Zúnlga, Srlo. 

Conforme.-Reynaldo Zúnl¡a, Srlo, 
3 2 

N9 4301-B/U N9 164335-$ 6.92 
Alejandro Rulz Ortez, San feraando, pide titulo 

1upletorlo, propiedad ubicada L11 C1mel111, aque
lla jurl1dlcclón, quince maazaa11 extea!lón mb o 
meno1, limitada: Norte, Suceeorn Fernando A¡ur
cla, Matllde 'I José Mula Ortez; Sur, Jo1é Maria Or· 
tez¡ Oriente, Lul1 de Tournlel¡ Occidente, Jo•~ Ma
rra y Matllde Orlez. 

Valórala, do1 mil córdob11. 
Opo1lcloae1, término lr¡1l. 
Dado Juzgado Diltrlto. Ocotal, veinticuatro Oc

tubre mil noveclento1 ce1eat1 y cinco.-T. R. Mal
donado.-Rey. Zúnl¡a, Srlo. 

Conforme.-Reynaldo Zúnlga. Srlo. 
3 2 

N9 4381-8/U N9 2035051-t 6.40 
l!va Carrillo Calderón, 1olh:lt1 titulo 1apletorlo1 

solar urbano, mide: cuarenta var11 frente, trelnU
clnco fondo, ltnd1: Oriente, Ana Julia Oalarza, 
Amalla Oómez de Oalarza, calle enmedlo; Ponien
te, l!u1eblo Tenorio, Norte, Maria de 101 An¡elH 
Urblna; Sur, Víctor Mora, calle enmedlo. 1!1trm1lo 
do1clrnlo1 córdob11. Opón¡an1e. 

Secretaría Juzgado Local Civil. Moyo¡alpa, ca
torce Octubre mil noveclento1 1eeentlclnco.-Jo1-
quln Var¡11, Srlo, 3 2 
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Np 4380-8/U NQ 20350-· 6 045 
A malia Mor1le1, 1ollclta Hlu'o 1upletorlo, sol u 

urbano Moyogalpa, San José del Sur, mide: Orlrn
te, clncuentlnueve var11 doce pulgadu; Emllla Or 
tiz, calle enmedlo; Poniente, 1uenta varu, Slmona 
Lorra, Ana Marllnez; Norte, trelntlclnco var11, An · 
ton lo Cruz; Sur, trelntldó1 vu11, Antonio Condeg1. 
fatfmalo do1clento1 córdob11. ()pónganse. 

Secretarla juzgado Local Civil. Moyrgalpa, ca
torce Octubre mil novccleato1 1earntlclnco.-Jo1-
quín Vargas, Srlo, 

3 2 

N9 4379- 8/U NQ 203502- • 6.28 
fmllla S1ndoval, 1ollcita trtulo 1uplrtorlo, 1olar 

urbano, Moyogalpa, Loa A11geln, mldt: Orlentr, 
Poniente, cuarrntlocho varu; Norte,cuar,nta varae: 
Sur, trelntlch1co vuaa. Linda: Oriente, Franclsro 
Ouzmin; Poniente, Salomón juárez, Norte, plaza 
públle1, calle enmedlo; Sur, Magdalena Oond'ez. 
1!1tfmalo do1clento1 córdobu. Opónganee. 

Stcretarf1 ju1gado Loul Civil. Moyog1 lpa, 
veintiuno Octubre mil novecientos 1esentlclnco.
jo1qufn Vargat, Srlo. 

3 2 

N9 4'378-8/U N9 203407- ti 6.80 
Angela Arela de Arela, 101iclta titulo supletorio, 

propiedad rú1tlc11, cincuenta manzanu, La Concep
ción, Moyogalpa, linda: Orlentr, Crl1tlna, Vfctor 
Mendo:.1.1, H1lulo Pc.toy, Miguel Altm4n; Ponlenll', 
Eugenia Martrnn. funcl1eo fajardo, callejón co
medlo, Vlctorlno Ponte, Oregorlo Oonzálu, )O!é 
Angel Alemán, Lorenzo Potoy; Norte, Hermlnia 
Mutfnez; Sur, Inocente Oulllén, francllco fajardo, 
francisco Poner. Eelfmalo do1clento1 córdob: • 
Opóng•nee. 

Secretarla juzjlado Local Civil. Moyo¡¡:alpa, veln· 
tldó1 Octubre mil noveclento1 Haentlclnco.-Joa-
qufn Var¡¡;as, Srlo. 3 2 

N9 4304-8/U N9 186391- CS 7.76 
Baltazar Murlllo, 101lctta Ululo supletorio cerra

miento poaee altlo Tapaculf e1ta jurl1dlcclón del 
cual u comunero, como de setenta manzano máa o 
meno• acotado con cercos de piedra, alambre, na
tural y de 101 collndantu, cultivado con zacate de 
¡ulnu, limitado 11r: oriente, propiedad Franchco 
Castillo y barranco• Tapacu1r; occidente, de Lula y 
Teodoro Rodrftlurz; norte, Coronado Alfaro y el 
mhmo francl1co Castillo; y 1nr, Antonio Carruco. 

Quien tentl• derecho oponerse, dedilzcalo tErml· 
no de ley. 

Juzgado Local. Llmay, dieciocho de Odubre 
mil novedeoto1 1e1enta y clnco.-Ser¡¡;lo Vlndell 
M.- P11cual B. Moreno, Srlo. 3 2 

N9 4305-H/U N9 203463- t 5.40 
Marra Acevedo, solicita Titulo Supletorio urbana 

en Pueb!'l Nuevo jurisdicción Belén, mide: orientr, 
poniente, 1ur, cu.renta var11; norte, treinta y nueve 
varu; limita: oriente, calle; poniente, fellpa Bu1to1; 
norte, calle; 1ur, Paula Marttnez. 

Secretarla Juzgado Civil Dl1trito. Rlvu, veintidós 
Octubre mil noveclenlo1 aeaenta y cinco. - Mot.é1 
S. Cole. 

3 2 

N9 4307-B/U N9 176571-4 640 
S1ndallo Talavera Chavarda, solicita Titulo Su

pletorio, finca rústica ochenta manzanu, furl1dlc
clón Telpaneca, llnd1ntr: oriente, Seraplo Talave1a 
y f!llx Pedro Meza; occidente, predio del rxprnen 
te; norte, llzandro T1laver1; 1ur, Anton!a de Rivera. 

Internado• opónganse. · 
Dado juzqado CMI del Dl1trlto. Someto, velntl

clnco Octubre mil novecientos sesenta y clnco.
Ollb. Caldera Ráadez.-Efralm E1plnoza P., Srlo. 

1!1 conforme.-Efralm !1plno11 P., Secretarlo. 
3 2 

N9 4280-B/U N9 98397-4 6.32 
func'sco Ouzmán Amador, 1ollclta titulo suple· 

torio terreno rú11ico, Moyrgalpa lo1 Angelet, 1rl1 
m1nun21, mil seltcientu 1eaen1a y 1el1 varu cua
drad u, linda: oriente, Jcrge Alvarez; poniente, Jo•~ 
Je1ú1 Hodrf¡¡:un; norte, Santos Rodrfguez, Salomón 
Juáru; sur, Mercedes Rodrlguez, Mufa Eugenia 
López. 

E1tfmalo do1clentJ1 córdob11. 
Opórganse. · · · · 
Secretarf1 Juzgado Local Civil Moyo¡alpa, dlrct-

oueve Octubre mil novecientos 1ucnta y cinco.
jorqurn Vug111 Srlo. 

3 2 

N9 4005-8/U N9 236910-4 135.00 
Petrona Vega de Robleto, 1ollclta trtulo supleto

rio urbana en San Marcos, dtp11t1mento de Cara· 
zo, que mide catorce varu y media de freote, por 
ve lntlslete varu y mrdla de fondr, lindante: nor
te, heredeio1 froutlna Carrlón; 1ur, Eztquld Ro
bleto y hermano; oriente, Antonio Serrsno y Ale· 
jarrdro Oarcfa, u'lr; occidente, TereH viuda de 
Morales. 

Quirn tenga derecho op6ngne término de ley. 
Ju1g1c!o loul Civil. Ssn Marc·o1, vrlntldó1 de 

Octubre de mil rove( lento• 8'senta y clnco.
lui1 f. Mrjf• 0.-F. 01trg1 Pavón, Srlo. 

3 t 

N9 4558-B/U NQ 215580-4 3000 
2355'.!6-' 15.00 

Eduardo 01otlo, solicita Utulo 1upletcrlo lote 
tru manzanas alta Molejones, Nandalme lindante: 
oriente, Alejandro Mon¡alo; ponltnte, Lula Dumu, 
norte, finca San Felipe; 1ur la Secundlno Ouada
muz O; cercada todos 1u1 rumbos. 

lntere11do1 op6njlanse. 
juztlado Local Civil. Oranada, trece de Noviem

bre de mil novecientos 1urnta y cinco.-Edmundo 
Matu1 M.1 Srlo. 

3 1 

Arriendos de Terrenos Municipales 
N9 4363-B/U N9 176568-4 6.20 

Narclalo Circamo, 101icita don1clón 1olar esta 
ciudad, dlecl1él1 var11 frente, trelntldó1 fondos, con 
caaa, elfo• linderos: Norte, propiedad Vfctor Ber• 
trand; Sur, 1olar Eugenio Dlaz; Oriente, casa Mar
tín Ordóllez; Occidente, propiedad Eulallo Cárca
mo. 

Derecho• opónganse. 
Alcald(a Municipal. Somoto, once Septiembre 

mil novecientos 1e1entlcinco.-jor¡ie Ordóftez, Mo
rales, Alcalde Municipal.- Oabrlel López Martrnez, 
Secretarlo. 

3 3 

No. 4362-8/U ' No. 176565-4 b.20 
Beinardo Zelaya Rodrl¡un, 1oliclta donación 

1olar esta clud ~d, con cua fuera radio central ea
qulncro, vein hél1 varas de frente, treinta fondo1 
eat01 lindero!: Norte, Pedro Vlilarelna; Sur, Anto
nio Carruco Zela1a¡ Oriente, felipa Llgo1; Occl· 
dente, propiedad Oermán Alfaro. 

Derecho• opónganse. 
Alc1 ldfa Municipal. Somoto, dieciocho Ago1to 

mil noveclento1 aeaentlclnco.- Jorge Ordófte& Mo
ralet, Alcalde Munlclpal.-Oabrlel López Martfnez, 
Secretarlo. 

3 3 

Citación a Accionistas de 
lnd u 1 trias Piur, S. A. 

Np 4608-B/U N9 236914- 4 45.00 
Clt11e a 101 acclonl1t11 de clndu1trla1 Plur, So

.cledad Anónima•, para que a 111 diez de la mafta• 

••. ':o 
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na del diez y 1el1 de Diciembre del ano corriente, 
concurran para Ju11ta General de Acclonlat11 Ex 
traordl11arla, rn 111 oflcln11 de la Compaftla 1111 en 
el quinto pl10 del fdtflclo de la Comp1i'lf1 Naclo
n•I de Seguro• de Nicaragua, par1 tratar 11unto1 
aienenlu de la Companf:I, aumento del capital 10· 
cial J elegir la O:reCllVI definitivamente J IUI Vl
¡IJaatet. 

M1nagua, veintiuno de Noviembre de mil nov1-
clento1 1e1enta y cinco. 

Notl Palla/s Dtbaylt 

Citaciones de Procesados 
No. 349 

Por segunda y última vez cito y emplazo 
al procesado Ellseo Altamtrano Torres, de 
generales Ignorada~. para que dentro del 
término de quince dlas comparezca al local 
de este juzgado a defenderse en la causa que 
se le sigue por el delito de homicidio come 
Udo en la persona de ·Carlos José Oarcla 
López, quien fue de veinticinco anos de 
edad, mecánico, casado y de este domicilio, 
bajo apercibimiento de someter la causa a 
Jurado y que la sentencia que contra él re· 
caiga surta lo~ mismos efectos como si estu
viera presente. 

Se recuerda a las autoridades la obliga· 
clón que tienen de capturar al antes dich.J 
procesado y a los particulares la de denun· 
ciar el lugar donde se oculta. 

Dado en el Juzgado de Distrito de lo Crl· 
minal de León, a los once dlas del mes de 
Noviembre de mil novecientos sesenta y 
cinco. -René Robelo S.-Oscar Blanco M., 
Srlo. 

Es conforme con su original. León once 
de Noviembre de mil novecientos sesenta y 
clnco.-Oscar Blanco Matus, Secretario del 
)uz¡ado del Distrito para lo Criminal del 
Departamento de León. 

1 

No. 345 
Por primera vez se cita y emplaza a los 

proce&1dos ausente11: Pastor Lumbl, Carme 
lo Laguna y f ranclsco Romero, los tres de 
calidadH Ignoradas en autos, para que den
tro del término de quince dlas, comparezcan 
a este Despacho a defenderse en la cauaa 
que se le sigue por el delito de atentado 
contra la autoridad del juez de Mesta de la 
Comarca San Ramón, don Coronado Oai· 
t4n, de calidades conocidas en autos; bajo 
los apercibimientos de declararlos rebeldes 
para todos los efectos legales, elevar la cau. 
sa a plenario y nombrarles defensor de off· 
clo si no comparecen. Se recuerda a las 
autoridades, la obligación en que están de 
capturar a los dellcuentes y a los partlcula 
res, la de denunciar el lugar donde se ocul
ten. 

Dado en el juzgado para lo Criminal del 
Distrito de jul¡alpa, a los tres dlas del mes 

de Noviembre de mil novecientos sesenta y 
cinco.-Mariano Pérez 0.-fulg. Miranda 
M., Srio. 

Es conforme.-Juigalpa, tres de Novlem· 
bre de mil novecientos sesenta y cinco. En· 
tre Uneas -de-Vale.- fulgenclo Miranda 
Martlnez, Secretario. 

1 

Rtg. 352 
Por primera vez cito y emplazo a los pro

cesados juan y Samuel Rulz Acuna, ambos 
de generales Ignoradas para que denlro del 
término de quince dlas, comparezcan a este 
Despacho a defenderse en la causa que se 
les sigue por el delito de Asesinato cometl· 
do en la persona de Hermenegildo Mulfnn 
Orozco, quien fue mayor de edad, casado, 
agricultor y del domicilio de San Isidro de 
este Departamento, bajo apercibimiento de 
declararlos rebelde~, elevar esta causa a ple· 
narlo, y nombrarles defensor de oficio si no 
comparecen. Se recuerda a las autoridades 
la obligación que tienen de capturar a dichos 
delincuentes y a los particulares, la de denun· 
ciar el lugar donde se ocultan. 

Dado en el juzgado de Distrito del Cri· 
men. Matagalpa, noviembre tres de mil no· 
vecientos sesenta y cinco. -Corregido-fe· 
C'ha- vale. - Angela Rizo C. - Lydia Ma. 
Chavarrla L., Sria. 

Es conforme con su original. Matagalpa, 
noviembre diez de mil novecientos sesenta 
y cinco.-Corregldos-emplazo-vale.-Ly· 
dia Ma. Chanrrla L., Sria. 

1 

Reg. 342 
Por primera vez cito y emplazo al proce· 

sado Jerónimo Alarcón Chavarrla, mayor de 
edad, soltero, jornalero y del domicilio de 
Matiguás, de este Departamento para que 
dentro del término de quince dlas, comp_arez· 
ca a este De11pacho a defenderse en la causa 
que se le sigue por el delito de lesiones, en 
la persona de Narciso Orozco Ouarte, ma· 
yor de edad, casado, agricultor y del domi· 
cilio de Matiguá3, bajo apercibimiento de 
declararlo rebelde, elevar esta causa a plena· 
rlo y nombrarle defensor de oficio si no 
comparece. Se recuerda a las autoridades 
la obligación que tienen de capturar a dicho 
delincuente y a los particulares la de denun· 
ciar el lugar donde se oculte. 

Dado en el j111gado para lo Criminal del 
Distrito. Matagalpa, veintiocho de octubre 
de mil novecientos sesenta y cinco.-Angela 
Rizo C.-Lydia Ma. Chavarrla L., Secretaria. 

Es conforme con su original. Mata¡alpa, 
veintinueve de Octubre mil novecientos 
sesenta y clnco.-Lydia Ma. Chavarrfa L., 
Secretaria. 

1 
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